
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2016-00646 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE:  GLORIA CANO DE TEZNA 

DEMANDADOS: GLORIA ESPERANZA MONTENEGRO Y 

OTROS 

 
Se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta decisión, proceda a acreditar el secuestro 

del inmueble sobre el cual se decretó la división, so pena de dar aplicación a lo establecido 

en el inciso segundo del numeral 1º artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, los demandados tengan en cuenta que su apoderado 

JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO, a quien se le reconoció personería mediante auto 

del 25 de febrero de 2020, folio 371 Cd 1, no ha presentado renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

  JUEZ 
NA  
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